
SEMARNAT AS A 
iF1~FT.\ :"'.1A D! v.IDf0 AMl1F!t-'TE 

\ F.J("nt .. c¡'( :-:\O,MLJC 
AGENCIA 0 [ SCGURIDAD. 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14034/2017 
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GUIDO JOSÉ CANTO CAL. ~ 
REPRESENTANTE LEGAL DE COMBUSTIBLES DE YUCATÁN. S.A. DE C.V.' 

' 

PRESENTE . . 

Asunto: Resolución Prqcedente 
Expediente: 31 YU20 l7X0036 

Una ~ez analizado y evaluado el Informe Prever.ttivo (IP) del -proyecto denominado "Ampliación y 
operación CJe la estación de servicio No. 07298 "Combustibles ~e Yucatán, S.A. de C.V., sucursal 
N oh Pat". en adelante el Proyecto. presentado por la empresa Combustibles de Yucatán, S.A. de 
C.V. en lo sucesivo el Regulado, el 21 de agosto del 2017 en el Área de Atención al Regulado de la 
Agencia Nacional de Seguridad· Industrial y de Protecc;:ión al Medío Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA), con ubicación en el tablaje catastral 15 6 7 9 Lote 1, Manzana 3 4, Zona 1 de la localidad 
de San Pedro Noh Pat. C.P. 97300, en el municipio de Kanasín, Y0catán, y 

C O N S 1 D E R A ~ D 0: 

l. Que el Regulado se dedica al expemdio al público dé petrolíferos, activioad que forma parte del 
Sect&' l:-lidrocarburos, de d iñfer:midad con la 'Glefinicíón-señáfada en el artfculo 3°, fracción XI, 
inciso e.) de la Ley de la AgenG:ia Nacional de Seguridad' Industrial y de l?roteación al Medio 
Ambiente del ~ector Hidrocarburos,~ por loi:anto e.s matefia sompetenci~ de esta Agencia en 
términos del artículo ~ o de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección Gefi"'eral de Gesti'ón Comercial (DGCC) e·s la autoridad competente para 
analizar. evaluar y resolver. el IP presentado por el Regulé!do, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 4 o. fracción XXVII y 3 7; fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Próte.ceión al Me_dio Ambiel")te del Sector Hidrocarburos. 
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Que el día 21 de agosto de 2 O 17 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, escrito de fecha junio de 
2 O 17. para solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación electrónica, 
mediante la cual acepta dars.e~ por notificado de las actuaciones que emita la AGENCIA. 
relacionadas con el Proyecto. -

Que el artículo 2 8 de la Ley Generarael Equilibrio E~ológico y @. Pro~éccion al Ambiente establece 
que la evaluaGión del im¡Dacto ambiental es el procedimiento -..a través del cual la Secretaría 
establece las coRdiciones a que se sujetará la re-alización de obras' y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y c«;>ndiciones estableci~os en las disposiciones 
aplicable·s para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas. a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus ·efectos negativo~ sobre el medio ambiente·. Para ello, en los casos en que 
determine él Reglamento q1.1e al efect:q se expioa. qufen~s pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes" obras o aEtividadés. requerir.án previameQte la autorización en materia de icnpacto 
ambiental de la Secretaría: 

11.· lndÚstriq del petróleo. petroquímica. química. siderúrgica, papelera. azucarera. de/ cemento y 
eléctrica: 

) . . ( 

Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la ProtecC:.:iÓn al Ambienté establece 
en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones 1 a XII 
del ~hículo 2 8, r-equerirán la-.presentación de un informe preventivo y no una manifestac:i<Dn de 
impacto ambie..ntal. cuando existan no·rmas oficiales mexita:na.s u otras disposiciones que regulen 
las emisiones, las des-cargas, el aprQYe.Ghámiento de recuFsd~ naturales y, en general. todos los 
impactos ambientales relevantes qué puedan producir las obras o actividades. 

1 1 1 

Que el artfculo 5, inciso 0), f~acf:ión [X. del Reglamento de-la Ley General del Equil,ibrio EGé:Jiógico 
. y la' Protección al Ambiente en Materia de, Evaluat;ión del Impacto Ambiental estabJece que 
quienes pretendan llevar a ca!?ID falguna de) las si~ui~nt~s· obras. o actividade~ •. requerirán 
previamente la autorización de la Secretarfa eJ1 materia d.e_impactp ambiental: 

·-" J 

D) ACTIVIDAD!!:$ DEL SEéTOR HIDROtARBUROS: 1 -

IX. Construcció-, y operación de instalaciones -para la 1prod.ucción. tra,nsporte. almacenamiento. 
distribución y-~~pend,io al público de pet~olíferos. y _ J 

VIl. Que el artículo 2 9 del Reglaménto de la Ley General q_~l Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evalu~ciÓn del lmpactd Am.bieñtal establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividades a que se refiereñ el artícülo 5 del mismo ordenamiento. 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas / 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamient o de recursos t1 

~ 
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naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VIII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicO, en el Qiario Oficial-de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00~-A.SEA-~016, ID~~eño, co ... n_J.trucci0n, oper.ación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio pa'r.a ai!J1acenamiento y expendio-de Q_iésel y ga·so[inas, misma que entró 
en vigor el 6 de ·enero de lO 17. _ · 

1 ,..-

IX. Que el objetivo ge la NOM-005-ASEA-2016 c.ensiste en establecer las especificaciones. 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad lngusfrial, Seguridad Operativa. y Protección 
Ambi,ental qué se deben cumplir en ·el diseño. construcción. operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servici0 para ~lmacenamiento y expendie d_~ diésel y gasolinas. · 

' 
X. Que· ep el ' Anexo 4 de ra I')IOM-oos'-AS.EA-20 16 referente a· la gestión ambiental, se desprende 

qü~ pa~á el desarrollo tle las acti~i)pac1es feferid~-s en' la N.!Jrm'a, el Regulado deberá tener 
identificadas las medidas de mitiga~ión y/e mmpen~aGión de'los impactos ambientales 'que el 
P-royecto pudiera generar. 

XI. ~ue·de deberá Cl!.lmplir con las especificaciones de Diseño y Gonstrucci6n de la NOM-005-ASEA-
2016 que establece que QJ.evio a 1~ construcdón' se debe contar con los permisos y 
aütorizaciones regulatorias- re~uerid,as por la norm:;l~iyida9 y leg,is laci<f>r~ Ideal y 1 o. federal , 
incluyendo el impacto ambiental Y' los aifereAtes analisis dé riesgo que sean aplicables. Asimismo, 
d~ntró de est-as ~isposicione_s se eni?ueh~ran las de delimitación respecto• a distar:tGias de 
seguridad a eb~mentos eicternos, en · .prédios urbanos. p'01Jiaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de car,ga de suelo. sondeos no menores a 10 metros Rara determinación 
de manto freático. pozos de observaci6n, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapoí:es. medidas de-seguriclad en caso de derrames de"wmbustibles, medidas de· hermeticidad 
neumátic;a¡ en todos los sistemas. - .... , 1 

XII. Que derivado de lo al:ite·rit>r,.y ~on el cumplimieAto de -la NOM-:-Ocl5..-ASEA:"2016 se regulan las 
emisione~. las1destargas. y en general, ,todes los impactos-ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalacior~es. para el e,xpendio al público de 
petrolíferos (eStaciones-de ser'\licio de gasolina y/o diésel), previniendo ·posibles impactos 
ambientales signifleativos. 1 si se considera qtte la ubicacióñ pr:étefldid_a se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e i r~d.uslíriqles, de eqJ .. llpafl\ierJto wrQ_~Re> o de s~rvicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales. estat'3,(es, JllU~iGip,ales y? o" locales que no están dentro de un j 
Área Natural Protegida. por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artfculos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio ¡ · 
Ecol6gico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
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Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 1 1 '. 

XIII. Que por la descripción. caract~rfsticas y ubicación de las-actividadés q·ue integran el Proyecto, 
éste es de competencia f.ederal en materia de evaluación de impacto _9mbiental. por ser una obra 
relacionada con lá operación de instalaciones para el alm~cenamiento, distribución y expendio al 
público de petrolíferos. tal y como· lo disponen los artículos 2 8 fracció'n 11 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Pro~ección al Ambiente (LGEEPA), y S inciso 0). fracción IX del 
Reglamento ,de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente· en materia de 
Evaluación, de lmpa~tG Ambiental CREIA), asimismo se pretende desarrollar una actividad del 
sector hid'rocarburos d~ confor:midad con lo señalado eh el artículo 3. fracción XI, inciso e) de la 
Ley. de lp. Agencia Nacional de Seguridad lmdtJstrial y de Protecció_n al Medio Ambient e del' Sector 
Hidrocarburos, al tratarse del almacenamier-ito, distribución y· expendio al público de petrolíferos. 

XIV.,Que el Regulado manifiesta que el: Proyecto se encu-entra construida y en operacion_es de~de el 
añQ ~1004 y que cle acuerdo con el "Permiso ·de Expendie de Petrolíferós' eh Estacriones\.de Servicio 

1 No. ijl/4020/EXP/ES/2015, otorgadÓ por la Cemlsión Reguladora de1Energía (CRE), en la que 
1 se indica que inic;:ió opera~iones 1 el 13 de enero de 2,004, y se otorgó el número de estación de 

servicio por PEMEX E07298. Pue construid~ eáj'O el amP.aro de una aut0rizaaión en materia de 
impacto ambiental, emitidCi> por la Secretafía.'de, tcologí~ del Estado de yu[atán mediante e'l oficio 
con numero de expedienJeE.*P.22/2Ef02 con fecha 14 se agosto de 2002, la cual contó con un 
ano de vigencia para la construcción y operación del Proyectp, motivo por el cual · ~ctualmente 
no está vigente. Adicionalmente el Regulado no acredita si cuenta, con una Licencia de tJso de 
Su~io que avale el giJO comercial gue explc:_t~ .actualment_e y qpe,se~ C

1
oogruente con el Programa 

de Desarrqllo Urbano correspnnd1ente - ' , . . 

XV. Que el Regulado manifiesta que el Proy~cta cuenta- con las instalaciones espedficas de una 
estación de servicio como son: zona de almacenami'ento. zor.ta de despacho, edificio de oficinas, 
tienda de conv~r]iencia, cuarto de tableros. bodega 'de limpios, c~qlto d_e máquinas, área de sucios. 
áreas verdes. loóite·s comerciales. cisterna de agua potable. estacioDamiento, banquetas y área de 
circulación. La zona de almacenamieñto tiene· una capacidad de almacenamiento de 240,000 litros 

- . ; 

distribuidos en cuatro tanqtt-es ·de almaceri~_mjent.o. la zona ~e despacho de los combustibles 
cuenta actualmente con: 3 Dispensarios dobles con cuatro man--gueras cada uno para despacho de 
Gasolinas (Magna y Premium); 1 Dispensario t~iple con seis mangueras para despacho de los tres 
combustibles (Gasolinas Magna. Premium y Diésel), 2 Dispensarios (No. S y 6) con dos mangueras 
cada uno para el despacho de Diésel. 
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XVI. Que el Regulado manifiesta que presenta el informe preventivo IP para la ampliación de la 
techumbre del área de despacho e instalación de dos dispensarios de Diésel alto flujo. y el cambio 
del dispensario No.S por un dispensar.ib triple con-seis mangueras para el despacho de los tres 
tipos de combustible C9asol,inas Magna. P¡remiurn y Diésel~; agícorno en la remodelación del área 
de oficinas, zona corner\ ial y s~r'!)~ios -sanítarios-Eparª<_dt~ re~t~q.qe lación se realizaran. obras 
civiles. hidráu~as. electroyecánicas, y se instalacan tres nu-evos di~P~_ns~r:ios,). 

Descripción dei .Preyecto 

XVII. Una ve,z analiz~da la informacióm pr~--sentada, y de aGCJerdb con lo manifestado por el Regulado. 
el Proyecto consiste en la remodelación, opera~i6n ·Y mantenimíerito de un~-estaeióri de servicio, 
con almacenamiento (otal de~240.000 lit ros de combustible, d istrib~ido~ en cyqtro tanques de 
almacenamient O, que 9e desHiQeh a contipuación:' ' > 

1 . \ 

• -1 tanque con capacida'd de 80;0Ó{i)¡litnos para gasolina Magna 
• 1 tanque con capacidad de 40,000 litros· para gasoliAa· M~gna 

¡ • ~.. 1 tanque con capa~idad de 4b.,ob~f litros para gaseliA~ Premiuni 
• L tanque COiil capacidad de 80,000 lih os par-a diésel. · ¿ 

• 1 

· La.estación cuenta c·on 3 dispensarios tlobles eón cuqtro mangueras de despacho en cáda posición 
de carga para la ver.~ta de Gasol(nas .(Magna y Premium); \1 dispensario tni~le c:oh seis· mangueras 
para despacho ~e los tres combu~tibles SGasolin~s Magn~. Premi~m y Diésel). l dispensar,i~. €,On dos 
n\angueras ·ehcad~ pbsición, al~ c~rg~.- par:~. e,l qe·spacbo Efe Qjésel: Así rhisrhiD 1 contará f éon dos 
dis¡=>ensarios de ~iésel altO' flu]Ó. y u-n c;jjspensarib triple con seis mabgUeras para despacho de los 
tres tip0s coml?ystiples Ga.solif¡~s Magna, Premium y Dié'sel. _. • -=. 

\ ' 1 - • 

El área de despacho fumtará con un t otal de 30 mangueras distrii:Ju1das¡ <;bmo .sé indica en el 
d ' ' ' ' l ! 1 1 cua ro s1gt:.~!ente: • · - , 

. -_¿ Dispensados par a el despa~ho tle Cómbustitil~ . ~ - J 

Dispensar ios No:-de -: No. de No. de - 1No::de · No. Total de 
posiciones d,e 1 mangueras para ITia!'lgueras para 

.-. ........ ,... 
M~ngueras ¡ " mangueras 

· carg;l t~r c;¡,d~ Gas-olina Magna \ Gasolina / para Diésel · 
- ~ 1 do 1 

Premium 1 - 1 ' 

T 1 ' 
l , 2 .. 2 ·. - 2 

, 
~· :~ ··:.- ~~ 

- - 4 -
2 - - ¿ - 1 2 

~ 

2 ~ 8 ~ ... -
2 2 ·' 1'2 ~· 2 - L 12 . - ~ "" "" 
1 1 - - 1' - . 

"2 2 - - ~ ·-
1 2 - ('; · f " ........ - 2 4 - '· . ~ 

No. Total de 30 
Ma~ueras 
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Así mismo. para este Proyecto se cuenta con los servicios propios de estación de servicio como 
son: Oficinas administrativas. baños ·clientes y 5áños empleados Cremodelados), cuarto de 
tableros eléctricos. cuarto de máquinas, Bodega de limpios; Almacén temporal de residuos 
sólidos urbanos y de residl,IOS peJigr.osos, stJbe'stacióo eféctrica, ,Tienda de conveniencia, dos 
Locales comercial (remodelados). áreas verdes. cisterna de~agua potal~Je.. zona de circulación 
peatonal y vehléular y estacionamiento para clientés. 

Para el desarrollo del Proyecto se cuent-a con una S!,.lperficie de 9,869.42 m2• en un predio 
ubicado en ZQfla urbana, dicha zona_ya fue impaCitada. El Regulado indica,!a distribución de las 
superficies del Proyecto, en la página '23 del Capítulo 111 del IP. Las coordenadas UTM del 
Proyecto son: 1 

1 
, 

' . ~ - ' 
DATUM Región 16 WGS84 

Vértices Coordenadas UTM X; Y 

( Vértice 1 \ 233783.5 8;2311;!7 56.62 
Vértice 2 1 233Y3S.02: 2318668.64 
Vértice 3 233'(5'57-.8'7; 2\318731.5 4 \ 

Vértice 4 . .... ,, 23•3705.62-; 2318819.43 1 \J 1 
' 

El Regulado establece las-medidas de mi~igaGión y/o compensación en las páginas 42 a 50 del 
Capítulo 111 deiiP_ En adición a lo antei-ior. -esta DGGC Eletermina qu~ el Regulado deberá wmplir 
con las medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-ÓOS-A~EA-2016, para las eta.pas que 
r.esulten aplicables-q.l presente Proyecto. 

) 1 

1 
El Regl:llado incluyo un cronogran;¡a de activid~des para las e~apas d~ remodelación (preparación 
de obra~ C0nstrucción y SUStitución de dispensari.os), así como de la. óperáción, mantenimiento y 
abandono en la págioas 27 del Capítulo 111 del IP, est imó un Rlazo de 06 meses para las 
actividades de remodelación y 17 años par-a la dp_eración y manteñimiento del Proyecto. por lo 
que esta DGGC G:onsidera otorgar los plazos solicitados. considerando la vid~ útil de los tanques. 
En razón que el Proyecto inicio operacíor~es el 13 d~ enero de _2QO¿j . El primer plazo iniciara a f 
partir de la notificacion del presente resolu~ivb y él segundo plazo otprgapo iniciará a partir de la 
conclusión del primer pla:zb o.fo~gado ._ \ 1 -

La información de las características de las obras permanenfes se describe-las páginas 34 a SO 
del Capítulo 111 deiiP. /, 
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En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9, 31 fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 ", 3° fracción XI, 4°, so fracción 
XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Ag.encia-l'ifaci.onál de -seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocar.btJrss;· 2 segund9 párrafo, 3 fracción l. Bis: so inciso D) fracción IX, 29 
fracción 1 y 3 3 fracción LEf·eJ f\eglamentQ ~de. la Ley General fl.el Eqwilibri9 ~cológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental: 4. fra,ceión "XXVII. 18 fracción 111 y 37 
fracción VI del Reglari]ento lrité'rior de la Agencia Na.Ei0n-al ~e Seguriaad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente dei.Se9tor Hidrocarburos, ~y a la Norm·a Ofi[ial Mexicana NOM-00.5-ASEA-2016. 
Diseno, construGción\. operación y mant€nir'nieii"to d.e· E-staéiones de·· Servicio pára alm\acenamiento y 
expendio de díésel y'gasolilias. esta O,GGC -, · 

1 
R E' S lJ E l V E: . 

PRIMERO.- Respecto a la rernodelación, operacii~lil .y# mantenimiento. es PROCEDENTE la realización del 
Proyecto denominado "Ampliación Y' ,. opefatión' de la ~estadón de servicio No. Q7298 
"Comb..ustibles de '(ucatán, S.~. de C.V., su<Ú~rs\al Noh 'Pat", con ubi.caclóri eA el tablaje eatastral 
156V9 Lote 1, Manzana 34. Zl:ma 1 de ra lócaiiqad de Sar:~ Pedro Nb.h Pat, C.P. 97300, en ¡;1 munkipio 
de KariasíTÍ~ Yucatán: y,a ,qu'e se ajusta a lo~dis~uesto er lci~ artículos 31 fracdóh l. de 1~ Ley Ge6éral del 
EquilibJÍo ~cológico y la Pro'tacEiór:l al Ambiente; ·29 fra~ción. l y 33 fracciólíll del Reglament o de lf1 Ley 
Ge~eral dél Equilibrio Eqilégiee y ,la~ Pr?té~ci0r.~ a:l A(r.lbiente ' en materia de ¡:v~lu.acíón dl~l ¡ lmp>~cto 
Ambiental;' al C~~larse , 

1 
en la. NOM-O~OS-.«~E;~-t016' , Diseñe, constiruccion, op~raCíqn y 

mantenimiento de Estaciones de ServiCio_ para -~lrnatenarniento y ·ex~endio de d,íésel y gasqlinas; las 
emisior:~es, la~ descargjls. el aprové~hamiento de rJcurs~s natwalés. y>en· general. todos los -impactos 
ambier:ttales relevantes queJas ebrps ó actividades del Proyecto· puedan pr0ducir. ' / .• 

1 1 ' 

La preserit~ Resolución quéJ se' emite en ref~reljlGiQ. ~ los aspec:tes , ambientales' correspon·di~~tes a la 
Remodelaci~n .. ~peración-·y mant~nimi~mto de. y na és.t_affión, de,_. serviQ.e·· eh_ zorJa urbana, cbríforme a lo 
descrito en 'los Con~derandes IV al XV-de la pTe?er.lte resolucjón. . -

1 - 1 ~ l . _' - - - 1 

SEGUNDO.- El P!o.Y~ct9 se desarrollará de -acuerdo ·a 16-s~alado en el Corisider.apdo "f.Y del presente, 
respecto a la Remo,Oelaaiór~· operación '1¡ mantenimier~~o. por lo qu~e deberá d~r ayisp pr·eviamente a la 
Dirección General de Sup~1rvisjón , lnspe·cGión y ~igilaric;ia Comercial de-~ e~ta AgenGia, ·sobre las etapas 
referidas; ello obedece aíosfir:te.s de inspección correspondi~nte~ ind!c;adJi>"S"'e-n la ~.OM-005-ASEA-2016. 
Diseño .. const~ucción. ope:ació~ y m~nte'nijj:l ier;¡to ·p~ ~s~acioné~~ -d.e S~rvicio para almacenamiento y 
expend1o de d1ésel y gasolinas. ") 

1 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado debérá realizar el desmantelamiento de toda la / 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
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construcciones existentes, dejando el predio. libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

-· -- ' 
Para tal efecto el Regulado deberá Rresentar ante esta Agencia, un programa de abandono del sitio 
para su validación respe~tiv_a~ y una vez\...a_yªJ..cido. deberá notificar que ·dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho pmgra~a para-que la Dirección General de Supervision .. lnspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe 'final d~abándono y rehabil itación 
del sitio. ' 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto. el Regulado, deberá con al m 'e 6os 2 O d(as hábiles de 
anticipación a la ejecución· de las mismas, pre-seAtar la información suficiente y detallada que permita a 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos ·carri~ios cwmplen con las especificaciones· de la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcci6n. opéradón y rnantet:limiehto de E'staGiones de Servicio para 
almac~namiento y expendio de diésel y 'gasol inas¡ o en su caso. si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos. ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicab>les. 1 • 

\ 

) 

CUA_RTQ.- La presente resolución se refiere e\X.clusivamente a la evaluatiqn•del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del Proye_cto que fue descrito. por lo que. la presente resolución no constituye 
un permisb o autorización de inicio de obr.as y/o actividades. ya que lqs m,ism,a? 1son competencia 
de las ¡hstancias estatales, o eri 'su caso municipal.es, de conformidad cpn ¡lo dispuesto en la 
Constituciones Políticas Esuatales. así como ~n la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano 
u ordenami'ento territorial. de las Entidades F~derativas; asimismo, la presente resolución no .reconoce 
o valida la legítima proptedad y/o tenencia de la tierra: por 10 que. queQ.an a salvo las acciones que 
determinen las autoridades. federales, est.ª-tales y ml:lnitipales en el ámbito _de sus respectivas 
competencias. , , 1 

1 • ., ..... 

En este sentiEio, es obliga~ión del Regulado c;·ontar de manera previa al inLcio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la total idad de los permi

1
sos. autorizacienes, li ce~cia?, entre otros. que 

sean necesarias para. ~u realizaciófil, conforme a las disposioiones legales apficables,en cualquier materia 
distinta a la que se refier€ la pre_sente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta 
OGGC no deberá ser c:on}iderada como causal Cvinculant~) para que otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas compétencias otorguen sus auteri·zaciones. p~rmisos o lic~ncias. entre otros. que 
les correspondan. ' · . ! l . 
La presente resolución no exime al Regulado de contar con los dictámenes técnicos para la evaluación 
de la conformidad de la NOM-005-ASEA-2016, emitido a la estación de servicio, por una Unidad de /, 
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Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 9 de la 
citada norma. 

1 ' 

Asimismo, el Regulado deberá contár con la autorización de su 5istema de Administración de Riesgos. 
para dar cumplimiento a lo ,.establecido en /as diSPOSit/ONES ddmiríistrativas de carácter general que 
establecen los Lineamientos para la conformÓción, implementae:ióf!. y a~torización de los Sistemas de 
Administr.ación de Seguridad Industrial, Seguridad Gperativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de_ Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y EXpendio 'al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Qiario Ofióq.L de la Federación e/ .16 de junio de 
201 7. de conformidad con el programa que al efecto expid~ ·la Ag_~ncia · 

QUINTO.- Respecto las obr'as y/o activ!dames1 ya inieiada~. esta.resolbción no exime al Regulado del 
cabal curñplimie~to que detJ~ dar a los Próc~dirriiertos Admihistr-ativps de Inspección y Vigilancia ya 
iniciad0s _o que se inicien per esta Agencia en¡ ejercicio de sws facult-ades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acci0nes civiles y penales que resulten aplicables: por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyelsl impa€tds! ambientales han sido establecidos en la presente 
resoluÓón. ~comemzará a c0mputarse una vez que la notificación de· la misma surta efecto. 

SEX1TO.- El Regulado deberá tramitar la Licencia o Dictamen de Uso de Suelo del predio donde se 
end.Jentra operando el Proyec=tol misma que del:>erá de ampara! la superficie total reportada en eiiP. 

~ 

SÉPTIMO.~. La presente resolución a favor del ReguladoJ es ~ersbnal, por lo que de conformidad con el 
artículo 49,segundo párr-afo del Reglamento deda Ley General del. Equilibrio Ecol0gico y la Pr:otección 
al Ambiente en materia de ·EvaiÜació~ del Impacto Ambi~ntal . el cual cJispone que el Regulado deberá 
dar avis0 a la OGGC del, carr!bio de titularidad de la presentre. en caso> de que esta situación ·ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluotad.es en el que se e.stabl~z~ca cla11amente la cesión y aceptación 
total de los,deret hos y obligaciones de la misma. J 1 ' ' 

- 1 ~ ' 

OCTAVO.- De -la responsa l:lilidad objetiva y _estricta (en materia de imp-~do ambiental, se hace del 
conocimiento del..f~egulado, que ,de conformidad eón la Ley General del EguUibrio Ecológico y la 
Protección al Ambieñte, la Ley Gener-al para la Prevención y Gestióp,lntegral de· les Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos ~¡DiicaQies. es. r~~Ronsable qbjetivamenté de Ja eve)1tual remediación por el / 
manejo de materiale-s b ·re~iduos peligrosos. e-specialmente del -- manejo de /os dispensarios de 
combustible sustituidos. coA indep€ndencia d.é que un te,rc:ero ajeno o uno r~lacionado con el titular de 
la presente autorización, ocasione daf.ios al ambiente. a la SeguF:fdad Operativa y a la Seguridad 
Industrial, que se relacionen con el riesgo que ge!'lera su actividad. j 
Así mismo. el Regulado será el único responsabl~ de garantizar la realización de las acciones de t 

mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
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mantenimiento del Proyecto. que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en eiiP. 

NOVENO.- la presente resoltJción emitida, con motivo de la a~licación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protecciór). al ' Ambiente, el Js.eglamento d~ la Ley General deJ Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto -Ambiental ,y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia. po_c;lrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a-lo establecido en el artículo 17 6 d~ la Ley Gen~ral del Equiliodo Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentad0 dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente reselución. 

-. ' . ... .., 

' 
DÉCIMO.- Notifitar la pre~ente resolución al C. Guido José Canto Cal. Representante Legal de la 
empresa ~oni~ustibles · de Yucatán, S.A. de c.v., de coAformídad con el artfculo 167 Bis de la Ley 
General del E~uilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente-. 

Por. n uso responsable del papt!l; la~ t.opios de conocimiento de este asunto son remit/dQS VÍQ electrónico 

Ce e ., lng. Carlos de R~gules Rulz Funes." Director Elecutivo de la ASEA.- Presente. • ' 
Mtro. Jp¿~ Luis Gonzál!!z Gontái!!Z..· Jefe de la Unidad de Supervisión . ¡nsp,~éciQ.n y ViGilancia Industrial:· Par¡¡ Conodmlento. 
Mtro! Ulises cardona. Tprr~s":: Jef!!

1
de la Unidad de Gestión Industrial d.e la ASEA.• E'ara Gonoalmlemo. ' 

Lic:. Alft1!do ·orella.na Moy<!,o.- Jefe de la Uní dad de Asuntos Jurldicos de la AS~A.·, Para'Conb.cimienw. _ 
Lic..J..a.vier Govea Soria.- Director General de Supervisión. Inspección y Vlglla'ncla Comercial & la ASE: A.-Seguimiento. 
Expediente: JIJ YU20 l7X0036 · 
Bitácora: 09/IPA03'54/08/1 7 
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